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Resolución CS -  171 / 2025

 

JOSÉ C. PAZ, 29 de diciembre de 2025

 

VISTO,

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ aprobado por Resolución del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584 del 17 de marzo de 2015; el Convenio Marco y el Convenio
Específico Nº 1 suscripto entre esta UNIVERSIDAD y la UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, MÉXICO; y
el Expediente Digital Nº 383/2024 del Registro de esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ C. PAZ, y

CONSIDERANDO:

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES ha impulsado la suscripción del
Convenio Específico Nº 1 entre esta UNIVERSIDAD y la UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA.

Que dicha DIRECCIÓN ha girado el proyecto de Convenio a la SECRETARÍA GENERAL, para su
intervención.

Que con anterioridad se suscribió el Convenio Marco entre ambas instituciones, con el objeto de establecer
vínculos de cooperación y asistencia académica, científica y cultural.

Que el presente Convenio Específico tiene por finalidad establecer las bases para llevar a cabo entre ambas
universidades el intercambio de estudiantes de nivel licenciatura y posgrado, en modalidades presencial y
virtual.

Que el Señor RECTOR de esta Casa de Altos Estudios suscribió el citado Convenio en fecha 27 de octubre
de 2025, ad referéndum del CONSEJO SUPERIOR.

Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA se expidió en sentido favorable mediante Dictamen Nº 332/2025
obrante en el expediente.

Que la SECRETARÍA GENERAL ha tomado la correspondiente intervención de acuerdo a su competencia.

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 63 inciso o) del
Estatuto de la UNIVERSIDAD, aprobado por Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584/15.

 

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Convalidar la suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO Nº 1 entre esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y la UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA (MÉXICO), firmado por
el señor RECTOR de la UNPAZ, ad referéndum del Consejo Superior, en fecha 27 de octubre de 2025, que
como Anexo se acompaña en copia autenticada.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y cumplido, archívese.

 

Lic. Santiago Mónaco                                    Abog. Darío Kusinsky

         Secretario                                                        Presidente

   Consejo Superior                                           Consejo Superior
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RG/ACC/469/2025 UNPAZ
Universidad Nacional de JoséC. Paz

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, MÉXICO, EN

LO SUCESIVO DENOMINADA "UDEG", REPRESENTADA POR SU RECTORA

GENERAL, LA MTRA. KARLA ALEJANDRINA PLANTER PÉREZ, ASISTIDA POR SU

SECRETARIO GENERAL, EL MTRO. CESAR ANTONIO BARBA DELGADILLO. Y

POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ,

ARGENTINA, DENOMINADA EN LO SUCESIVO "UNPAZ", REPRESENTADA POR

SU RECTOR, ABOG. DARÍO KUSINSKY: AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES.
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

I. La Universidad Nacional de José Clemente Paz y la Universidad de Guadalajara,
con fecha 21 de agosto de 2019, suscribieron un Convenio Específico en Materia de
Intercambio de Estudiantes, con vigencia de cinco años, acuerdo en el que se
establecieron las bases para llevar a cabo entre ambas universidades el intercambio

de estudiantes de nivel licenciatura y posgrado.

II. Ambas instituciones desean continuar su exitosa colaboración y han decidido

renovar las acciones cooperación llevadas a cabo, a través del presente Convenio

Específico en Materia de Intercambio de Estudiantes el cual se firma ad referéndum

del Consejo Superior de la Universidad Nacional de José Clemente Paz

Declara "UNPAZ"

DECLARACIONES

I. Constituida mediante Ley 26577/2009 del Ministerio de Educación.

II. Que su representante está facultado para celebrar este tipo de convenios, según
lo establecido en el Acta de Asamblea N° 6 de fecha 10 de noviembre de 2023.

III. Entre sus fines se encuentran la enseñanza en la educación superior, así como la

producción y difusión de conocimientos que contribuyan al desarrollo de la
región, poniéndose al servicio de la consolidación de la equidad social y el
desarrollo, promoviendo el cuidado del ambiente, la equidad, la inclusión y la
movilidad social ascendente, a través de la ampliación de oportunidades que

brinda la educación superior. El objetivo de esta casa de estudios es garantizar
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